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A D V E R T E N C I A OFICIAL . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un; 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
Jel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E TINES coleccionados or
denadamente ,para "snencuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año.. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe tn la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de,1927. , . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI

C I A L , se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
•'arte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
P H E S I D E N C I A . DEI , O o N S B J O D E M I N I S 

TROS. Junta Calificadora fie As
pirantes a destinos, i p ú b l i c o s . — 

- Propuesta provisional del mea de 
- Abril ú'timo.—iíei'acián nomiíKT? 

de lan clanes de-segunda y pnmeia 
categoría del Ejército y de la Arma
da, que. han sido tigmficadas para 
los dentinas que se expresan. 

. A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
SOBIBBNO c m i , 

hecoión de aguas. — Anuncio. 

Oumisión provincial de L e ó n ; — 
Anunciando el precio de los sumi-
ii ixtros ;m¡litares del corriente mes. 

Anuncio. 

•AHininistración de Rentas públ icas 
'!« la provincia de León .—Circu
lar. 

Patronato Universitario do Sala-
mantia— Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . - - A n u n c i o : 

Admin i s trac ión municipal 
•'"< íu.s (fe Alcaldiax. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
, ;] tr>* de Jv.íqados. 

piulas de citación, 
'^quisitonas. 

Uncios.particulares. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en sn 
importante salud. 

(Gaceta del día de 30 Tunio de 1930) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Presidencia del Consejo í e Minlslroi 
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES 

A DESTINOS PÚBLICOS 
P R O P U E S T A P R O V I S I O N A L D E L M E S D E 

.. A B R I L D E 1930 . . . . . 

Relación nominal de las clases de se
gunda y primera cattgoria del Ejér
cito y ¡¡«.•la Armada que han >̂ rfo 
significadas para los destinos que se 
expresan, por haber resultado con 
mayores méritos entre los concur
santes, con arreglo al Real decreto 
de 6 de Septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación de 6 de 
Febrero de 1928 (Gaceta núm. 40). 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R 
N A C I Ó N . - D I R E C C I Ó N G E N E -
R A L D E C O M U N I C A C I O N E S . — 

S E C C I Ó N D E C O R E E O S 
(Destinos de primera categoría) 

Procincia de. León 
221. Cartero de Aguasmestas, 

Cabo J o s é Osorio González , con 
,2-10 24 de servicio. 

222. Idem de Ambasaguas, sol-' 
dado J o s é L ó p e z . Alba, con 2-6-2 de 
servicio. (Lo desempeña interinar 
mente.) 

223. Idem de Corbón, soldado 
Eloy F r o n t á n Velasco, con 1-8 4 de 
servicio.. (Lo .desempeña interina
mente,- . 

224.. Idem- de. Destriana, Cabo 
Arseuio Chana F a l a g ó n , con. 1-0-17. 
deservicio..- ; ; ' :. 

225. , Idem de P á r a m o , de] Sil , 
soldado Saul.Yubero Diez; con 3-3-3 . 
de servicio. 

226. Idem, de Rediezmo, Cabo 
C l o d o m i r o L ó p e z Alvarez, con 
3-10-29 de servicio. 

227. Idem de Sant ibánez , solda
do Bernabé Rey Sierra, con 3-6-22 
de servicio. 

22S. Idem de Sobrado de Aguiar, 
soldado herido en grave en campa
ña, Victoiiano Lorenzo cano, con 
3-0 0 de servicio. 

229. Idem de Villamoratiel de 
las Matas, Cabo Benigno H e r n á n 
dez R o d r í g u e z , con 3 0-0- de servi
cio. 

230. Idem de Carrocera, soldado 
Leopoldo Fernández Morán, con 
2 6 28 de servicio. 

231. Idem de Torneros de Val-
dería, soldado Juan Méndez Perre
ras, 3-3-12 de servicio. (Lo desem
peña interinamente.) 
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232. P e a t ó n de Peranzanes a 
Corbón del S i l , Cabo José Majuelo 
Hmz, con 2-2-24 de servicio. 

233. Liem de Quintanilla de 
Flores a Herreros de J a m ú z , soldado 
Daniel Cadierno Castaño, con 5-4-20 
de servicio. (Lo desempeña interi
namente. 

234. Idem de Villablino a De-
gana, Cabo Clemettcino Pérez Gu
tiérrez, con 3-1-14 de servicio. 

235. Idem de Cuadros a Cascan
te, Cabo Manuel García Ferreras, 
con 2 5-10 de servicio. (La desem
peña interinamente.) 

236. Idem de Vega de Espina-
reda a San Pedro de Paradéla , sol
dado Maximiliano Martínez E e l l á n , 
con 2 0 4 de servicio. (Lo desempe
ña interinamente.) 

P R O V I N C I A D E L E O N 
Diputación provincial de León : 

980. Ordenanza, Cabo con apti
tud tercera caler ía Rafael Ramos 
Gutiérrez , con 4-5:29 de servicio. 

Ayuntamiento de Cistierna 
981. Vigilante de Arbitrios, Ca

bo herido' en campaña José María 
Calvo Mart ínez , con 7 6-13 de servi
cio. , .. 

Idem, -Cabo, con; aptitud tercera 
ca-.egdríá Víctor Diez Martínez, con 
5 4 6 de servicio. 
- Ai/untamiento de Ponferrada 

• 98á . Barrendero', ' Cabo Manuel 
Ju l R o d r í g u e z , con 4-5 1- de servi
cio. ' • .... . 

Ai/untamiento de Saelices del Río 
983. G uarda rural, soldado Ge

rardo García Fontaú i l , con 5-11 -20 
de servicio. (Preferencia de natura
leza y vecindad.) 
Ayuntamiento de Vega de Eupinareda 

984. Sepulturero, soldado Anto 
mo Gómez García , con 1-6-18 de 
servicio. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

9bó. Alguacil-Portero, soldado 
A n d r é s P é r e z Cabero, con 4 2-17 
de servicio. (Preferencia de natura
leza y vecindad e interinidad). 

N O T A S 

Primera. Las reclamaciones por 
error en la calificación de los intero
sados deberá timer entrada en esta i 

Junta antes del día 10 del mes pró
ximo venidero; teniendo entendido 
que las que entren posteriormente 
no surt irán efecto alguno. 

Segunda, Los Centros o Depen
dencias a que quedan afectos los 
designados, cuya relación antecede, 
podrán, dentro del mismo plazo, 
hacer a esta Junta las reclamaciones 
y observaciones que estimen conve
nientes, a fin de no perjudicar a los 
interesados cuando quede firme la 
propuesta; teniendo entendido que 
las expresadas reclamaciones y ob
servaciones que tengan entrada con 
fecha posterior a la señalada en la 
nota anterior no surtirán efecto al
guno. 

Tercera. Los individuos pro-
puestob en esta provisional no podrá 
tomar poses ión de sus destinos hasta 
que, transcurrido el plazo señalado 
para las reclamaciones que expresa 
¡a nota anterior, se publique en la 
Gaceta , la rectificación o confirma
ción de los los destinos dados. 

Cuárta. No figuran eñ-.esta rela
c ión ni en la dé fuera de cónoursp 
aquellos que, a pesar de haber soli
citado destino, no lo han alean 
zado por haberse adjudicado los que 
pretendían a otros que reunían ma
yores mér i tos . 

Quinta. • Los Cabos y soldados 
que figúrán propuestos para destinos 
de tercera o segunda ca tegor ía , res
pectivamente, son aptos para dichas 
categor ías , aunque no sé haga oons-
tar este requisito. 
^ Madrid, 21 de Junio dé 1930. - E l 
General. Pres idente , accidental, 
Juan Valieras. 

'Gaceta del día 25 de Junio de 1930) 

iDMINlSlBACIÚ» PROMIlf 
M 8 N 0 CIVIL BE U PROVINCIA 

SECCION D E A G U A S 

ANtrireio 

Don Pedro Gómez , mayor de edad 
y vecino de L e ó n , en representac ión 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Cuénabres (León) , solicita el apro
vechamiento de 30 litros de agua 
por segundo, derivados de! arroyo 

Brañisquera , para usos industriales, 
en t é r m i n o municipal de Burón. 

L o que se hace públ ico conforme 
a lo dispuesto en el art ículo 11 del 
Real decreto ley de 7 de Enero de 
1927, abriéndose un plazo de treintn 
días que terminará a las trece horas 
del día en que aparezca el anuncio 
publicado en el B O I . E T I » O F I C I A L d* 

la provincia, durante cuyo plazo de
berá el peticionario presentar su pro
yecto en las oficinas de la Div i s ión 
Hidrául ica del Duero, (Calle Fray 
Luis de L e ó n , número 32, Vallado 
lid), admi t i éndose otros proyectos 
en competencias que tengan el mis
mo objeto que la pet ic ión o sean in
compatibles con é l . 

L e ó n , 24 de Junio de 1930. 
; E l Gobernador civil, 

' Emilio Diaz Moren 

COMISION P R O V I N C I A L 
:" D E L E O N -

. S E C R E T A R I A . — S Ü M I N I S T B O S 

, Áfto de 1930.—Mes de Jimio 
Precios qué la Comis ión provincia!, 

y el Sr. Jefe Administrativo ilo 
esta provincia,; ihan fijado para 
el abono de los art ículos de sumi
nistros militares que. hayan sido 

: facilitados por los pueblos duran
t e é l precitado mes. 

Artículos de suministros, con rechu:-
ciórn al sistema• méti'icq, eri sú equi-

valencia en r a c i o n e s : -
PtsV Cts-

Ración dé pan d é 63 decá-: 
g r a m o s . . . . . . . . . 

Ración de cebada de 4. kilo-
. g r a m o s . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . 
Ración de centeno de 4 ki 

logramos. 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos 
Ración de hierba de 12'800 

kilogramos 
Ración de paja corta de 6 ki

logramos 
Litro de petróleo 
Quintal métr i co de carbón. . 
Quintal métr ico de l eña . . . 
Litro de vino 

Los cuales se hacen público15 | 
medio de éste periódico oficial pn 
que ios pueblo interesados «rrogl 

0 U . 

1 C:. 

1 7i 

17". 

0 57 
.1 I" 

11 7-
•1 tli 
0 f." 



¡\ los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimienlo de lo dis
puesto en el art ículo 4.° de la lieal 
oi den-circular de 16 de Septiembre 
,le 1884, la de 22 de Marzo de 1850, 
la de 20 de Junio de 1898, la de 3 
,16 Agosto de 1907 y la de 15 de 
Junio de 1924 y d e m á s disposicio-
ues posteriores vigentes. 

L e ó u , 27 de Junio de 1930.—El 
Presidente, G e r m á n G a l l ó n . — E l 
Secretario, José P e l á e z . 

• • 
A N U N C I O 

Habiéndose efuct uado la recepción 
definitiva de las obras del puente de 
Pedrún, esta Comis ión , en ses ión de 
25 del corriente acordó hacerlo pú
blico para los se crean en el deber 
ile hacer alguna rec lamac ión contra 
el contratista D . Antonio Ó. Lastra, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
ik'riven, lo hagan en la Alca ld ía del 
termino en quo radican que es el de 
Oarrafe, en un plazo de veinte días , 
debiendo el: Alcalde de dicho térmi
no remitir a la Secretar ía de esta 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L . 

León, 27 de Junio de 1930.—El 
Presidente, G e r m á n G u l l ó n . — E l 
Secretario, José Peliez 

A D M I N I S T R A C I O N • 
D E R E N T A S P U B L I C A S ; 

i>E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Circular 
Impuesto del 1,20 y 1,30 por 100; 20 

por 100 de propio» y 10 por 100 de 
pesan y medidas. 
•Su recuerda a los Ayuntamientos 

'-'>-' la provincia la ob l igac ión que 
tienen de remitir á esta Administra • 
uiuu durante el prasénte mes de 
Julio tas certificaciones por los con
ceptos arriba expresados, correspon-

¡entes al segundo trimestre del 
comente ejercicio económico de 
1930, una por cada concepto, debi 
'lamento reintegrados, en cumpli-
"iieote de lo dispuesto por el artícu-
lo 17 del Reglamento de 10 dü 
A-gosto de 1893; adv ir t i éndo les que 

si no se remitiera los indicados ser
vicios en dicho plazo, se les impon
drá, previa comunicac ión , las res 
ponsabilidades que suñala el caso 
25 del art ículo 6.° del vigente Re
glamento orgánico y el ú l t i m o pá 
rrafo del artículo 29 del de el im
puesto. 

L e ó n , l.0 de Julio de 1930.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

Patronato Cnliersllarlo de Salamaiia 
Junta de Gobierno 

Colegios Universitarios 
H a l l á n d o s e vacantes las becas que 

a cont inuac ión se expresan, se hace 
saber así para que los j ó v e n e s que 
se encuentren en condiciones de op
tar a ellas puedan solicitailas den
tro del t érmino de veinte días , a 
contar desde la publ icac ión de su 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

También se anuncian en el B O Í E -
T I N O F I C I A L de Salamanca y en los 
de aquellas provincias a que corres
pondan los pueblos cuyos naturales 
tengan.derecho de preferencia, y en 
los Ec le s iá s t i cos de las Dióces i s que 
se hallen en a n á g o l o caso. 

Las instancias habrán de dirigir
se al l imo. Sr. Rector de la Uni
versidad , Presidente de los Col egios, 
acompañadas de los siguientes do 
aumentos, extendidos en la clase de 
papel que seña la la vigente Ley del 
timbre, no siendo admitidos los ex
pedientes de aquellos aspirantes que 
no rennan este requisito: fé de bau
tismo, partidas de defunción de los 
padres, los que sean huérfanos; cer
tificación de buena conducta, expe
dida por el Alcalde constitucional o 
de Barrio y Sr. Cura párroco. Los 
aspirantes que sean sacerdotes sus
t i tu irán esta ú l t ima por otra análo
ga, expedida por la Secretaría del 
Obispado de su Dióces i s ; certifica
ción que acredite las cuotas de con
tribución que por todos conceptos 
paguen al Tesoro los padres de los 
aspirantes o que no paga ninguna, 
expedida por la Admin i s trac ión de 
Hacienda de la provincia (este do
cumento no es necesario a los aspi

rantes a las becas de Colegios mayo
res, por no ex ig í r se l e s el requisito 
de pobreza); hoja de estudios y cé 
dula personal los mayores de cator
ce artos. 

Habrán de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 
profesar la R e l i g i ó n Catól ica y ser 
hijos l e g í t i m o s . 

Las condiciones especiales de cada 
Colegio, al tenor de las respectivas 
funciones, se consignan a continua
ción en los anuncios respectivos. 

Una, del de San Ildefonso, para 
seguir cualquiera de las carreras que 
se hallan establecidas en esta U n i 
versidad, siendo llamados en esta 
orden: 

1. ° Los parientes del fundador, 
D. Alonso de San Martín, natural 
que fué de Sta. Marina del Rey, pro
vincia de L e ó n , y de entre estos los 
descendientes de Antonio' de San 
Martín sobrino de aquél , natural y 
vecino que fué del pueblo de Turcia 
en la misma provincia. 

2. ° Los descendientes de Alonso 
de Gabilanes e Isabel Villasimpliz,' 
su mujer, naturales de San R o m á n 
de la Ribera de Orbigo y vecinos de 
la ciudad de L e ó n , y 

3. ° Los descendientes de Pedro 
de Carbajal, natural que fué .de l re
ferido pueblo de Santa Marina. 

E n defecto de los anteriores, ten
drán opc ión los naturales del mismo 
Santa Marina y los.bautizados en la 
parroquia de San J u l i á n de Sala-.' 
manca, y tanto en estos casos como 
en el de no presentarse-aspirantes 
comprendidos en ellos, se adjudicará 
la beca al que demuestre mayores 
conocimientos de Gramática latina.' 

Y , por ú l t i m o , se proveerán por 
oposic ión 4 becas para la facultad de 
Ciencias, sección de Químicas; y 
una, para la de Medicina, pertene
cientes todas a los antiguos Colegios 
Mayores de esta ciudad. • 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el 22 de Septiem
bre próx imo venidero, a la hora y 
en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los princi-
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pales derechos y obligaciones do los 
que fueren agraciados, son los qun 
se detallan en los artículos del Re
glamento de la Ins t i tuc ión que a 
cont inuación se copian: 

Art ícu lo 3.° Las becas de los Co
legios serán exclusivamente para las 
carreras universitarias que determi
nen sus fundaciones, y para los es
tudios de segunda enseñanza que 
preparan a las mismas; y tanto estos 
como aquellas se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico en 
los Establecimientos docentes de di
cha ciudad, y por enseñanza oficial. 

Art í cu lo 14. Para ser admitido a 
la oposic ión se requieren las condi
ciones siguientes: 

1. a Ser español , hijo l e g í t i m o , 
catól ico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. a Ser Bachiller, con nota de 
Sobresaliente ¿n el ejercicio, por lo 
menos, de la sección a qué, corres-
dondá la beca,- y. no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de las de 
segunda enseñanza . A los aspirantes 
a ¡as becas de Teo log ía que hubieren 
hecho en Seminario jos aludidos es-

• tüdios , no sé les e x i g i r á el grado dé 
Bachi l l er ; -pe tó deberán tener ana 
tercera parte de notas de meritissi-
mus y ninguna dé suspenso.en los 
propios estudios. 
... Articulo 15. Los ejercicios de 
opos ic ión serán tres: 

E l primero consist irá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadeis 
a la suerte de cada una de las mate 
rías de la segunda enseñanza , co
rrespondientes a la secc ión respec
tiva; ' '-

E l segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
ción; y 

E l tercero, en verificar, por esori' 
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práct ico , oonsis 
tente en una traducción del la t ín 
para los opositores en la S e c c i ó n de 
Letras, y en la resolución de un pro' 
blema de los estudios correspondien 
tes a la de Ciencias para los oposi
tores en esta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
hac iéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de oada una; y 
para el ejercicio tercero se permitirá 
a los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporcionará a los 
de Ciencias los út i les , instrumentos 
u objetos que les fueren necesarios. 

L a formación de programas, du
ración de los actos, y carácter en 
general dé todos los ejercicios, que
darán en cada caso a la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones,. teniendo en cuenta 
ios fiaes de las mismas y las condi
ciones de instrucc ión en que se su
pone a los aspirantes .» 

Los alumnos de la Ins t i tuc ión de 
los Colegios disfrutarán sus becas 
haciendo vida Colegiada en la forma 
que el Reglamento interior aproba
do por la Junta determine para ello, 
conforme a las bases autorizadas por 
Real orden de 9 de Diciembre de 
1915; y Reglamento reformado, con
formé a ellas y aprobado asimismo, 
de Real orden dé 27 de Diciembre 
de 1916. Y : ••• f ' ;; • 

i;. Tendrán opc ión a qué se les cos
teen; los correspondientes - t í tu los 
académicos; a qué se les pens ioné 
para viajes o iént iScos a l éx tranjerq , 
en los casos en que la J ú n t a lo esti
me conveniente, y a disfrutar otras 
varias ventajas, si hicieren sus estu
dios en las ooadic iónes . establecidas! 
al efecto, dé .das cuales, :así como' dé 
todas laai demás a qué habrán de so
meterse, sér'áu oportunamente enr 
terados. , \-v.":. ; 

L a vida Colegiada, para los beca 
ríos residentes en Salamanca, no sé 
pondrá en vigor hasta tanto que no 
estén convenientemente dispuestos 
el edificio o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hasta 
entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Regla 
mentó de 31 de Julio de 1886. - (Dos 
pesetas diarias y cuatro en el Docto
rado). 

Salamanca, 24 de Junio de 1930, 
— E l Rector-Presidente, (Ilegible), 
— E l Secretario, Eleuterio Pobla
c ión . 

R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE TA l'BQVINCIA DE I EOS 

Patente Nacional de circulación ik 
Automóviles 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Arroudatario de! servicio de re
caudación de contribuciones de 
esta provincia. 
Hago saber: Que con arreglo a lo 

prevenido en los arts. 74 y 75 del 
Estatuto de Recaudac ión , aprobado 
por Real decreto de 18 de Diciem
bre do 1928, la cobranza de la Pa
tente Na'ñonel de circulación de 
automóvi les para el segundo semes
tre del año 1930, en periodo volun
tario, tanto en la capital como en 
las cabezas de zona de recaudación, 
se efectuará a domicilio y los con
tribuyentes que residan. en los de
más pueblos habrán de pasar a las 
cabezas de zona, para recogerlas, a 
no ser .que, , bajo su réspbnsabilidácl, 
esperen la ida dol Recaudador, que 
en todo caso, las l levará y repartivi 
al ir a efectuar la cobranza. E l pla
zo voluntario de adquis ic ión de. Pa
tente, paradlos bontribuyentes- coui-
préndidos en la matricula y ios qué 
hayan causado alta, será del úno a', 
quince del p r ó x i m o mes de Julio, 
con arreglo a la prevenc ión quinta 
del citado art.. 75 del Estatuto de 
Recaudac ión , ádvirtiendo:quéi si ei: 
dibhó .plázb no sé sat i s fáceni las Pii-
t éntés , incurren, lós^pai'ticularos en 
apremio con el recargo del 20 por 
100, que'se reducirá: al 10' por.10') 
si realizan- é l -pagó dentro de los 
diez ú l t imos días del; citado mies de 
Julio. '' 
V T a m b i é n se expedirán las Paten-. 
tes en los expresados días en las 
respectivas oficinas recaudatorias de 
nueve a trecé y dé quince a diez y 
siete, estando establecida la recau
dac ión de la capital en la calle de 
Serranos, n ú m . 28 y las demás ca
bezas de zonas, en los pueblos <\M 
a cont inuac ión se indican: 

Partido de León 
Viüaverde de Sandoeal 

Armunia. 
Garrafe. . 
Santovenia. 



Vitiverde de la Virgen. 
Vega de Infanzones. 
Villadangos. 
Villaqnilarabre. 
Mansilla Mayor. 
Valdpfresno. 
Vegas del Condado. 
Villaturiel. 

Mantilla de las Mulat 
ttradefes. 
Mansilla de las Malas. 
Villasabariego. 

León 

Avenida del Padre Isla. 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Bioseco. 
Sariegos. 
San A n d r é s del Rabanedo. 

Villamañán 
Chozas de Abajo. 
Onzonilla. 

Partido de Astorga 
Astorga 

Astorga. 
Benavides de Orbigo. 
Hospital. 
liab mal del Camino. 
Santa Colomba de Somoza. " 
Santa Marina del E e y . 
Truchas; 
Villarejo. 
Villares. 
Castrillo de los Polvazares. 
Lucillo. • -
Magaz. 
'¿aintana del Castillo. 
Vi l lagatón. 
\*illamejil. 
\ illaobispo de Otero. 
lirdznelo. 
•.'inrizo. 
"Urnas de la Ribera. 
I'urcia. 

Quintanilla de Nomoza 
Luyego. 
San Justo d é l a Vega. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Val Je gau J j o í m x o , 

Partido de L a B a ñ e z a 
L a Bañeza 

Todos los Ayuntamientos 
Partido. 

del 

Partido de Murías 
Gaboallen de Abajo 

Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Laucara. 
Los Barrios de Luna . 
Murías de Paredes. 
Palacios del Si l . 
liiello. 
San Emiliano. 
Vegarienza. 
Villablino. 

. Villaceid 
Las O m a ñ a s . 
Santa María de O i d á s . 
Soto y Amio. 
Valdesamario. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada 

Todos los Ayuntamientos 
Partido. 

Partido de R i a ü o 
Puente Almúhey 

Acebedo. 
Boca de H u é r g a n o . 
B a r ó n . 
Cistierna.. 
Crémenes . 
Maraña. ' 
Oseja de Sajambre. -
Pedrosa del Rey; • 
Posada de V a l d e ó n . 
Prado. . 
Prioro. 
Renedo de Valdetuéjar . 
R i a ñ o . 
Sabero. 
Sa lamón . ••• • , 

. Valderrueda. 

Lugán 
Li l lo . 
Royero. 
V e g a m i á n . 

Partido de S a h a g ú n 
Sahagún 

Bercianos del Camino. 
Calzada del Coto. 
Castrótierra. 
Cea. 
E l Burgo. 
Escobar de Campos. 
Gallegnillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
J oara. 
Joarilla. 

del 

S a h a g ú n 
Vallecillo. 
Villamol. 

Villar/tizar 
Almanza. 
Canalejas. 
Castj'omudarra. • 
Cebanico. 
L a Vega de Almanza. 
Saelices del R í o . 
Santa María del Monté de Cea. 
Vi l lamart ín de D . Sancho. 
V i l l a s e l á n . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo. 

Mansilla de las Muías 
Cabillas de Rueda. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Valdepolo. 
Villamoratiel. 

Partido de Valencia do Don Jnan 
Valencia de Don Juan . 

Cabreros del R í o . 
Campazas. • 
Campo de Viliavidel. 

. Cast i l fa lé . 
Castrofuerte. 
Cubillas de los Oteros. 
Eresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. . 

"•' Gordoncillc. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
Valderaora. 
Valderas. . 
Valencia de Don Juan. 

. Villabraz. •. 
Villafer. 
Villaornate. 

Vi l lamañán 
Algadefe. 
Cimanes de la Vega. 
Toral de los Gnzmanes. 

. Villademor de la Vega. 
Villamandos. 
Villaquejida. 
A r d ó n . 
San Millán de los Caballeros. 
Valdevimbre. 
V i l l acé . 
V i l l a m a ñ á n . 

Mansilla de las Mulos 
Corbillos de los Oteros. 
Gusendos. 
Izagre. 
M a t a d e ó n . 



Santas Martas. 
Vilverde Enrique. 
Villanueva de las Manzanas. 

Partido de Villafianca del Bierzo 
Villafranca del Biet'zo 

Todos los Ayuntamientos del 
Partido. 

Partido de L a Vecilla 
Lugán 

Boñar . 
L a Ercina. 
L a V e c ü l a , 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugaeros. . 
Valdepié lago . 
Valdeteja. 
Vegaquemada. 

Boñar 
Cármenes . • 
L a Pola de Gordón. 
L a Robla. 
Matallasa. 
Bodiezmo. 
Vegaoervera. 
E n los cinco días siguientes a la 

terminac ión del plazo voluntario, 
los recaudadores formarán por tri
plicado relaciones de deudores, se
g ú n previene el art. 71 del-Estatu
to,,que presentarán en la Tesorería 
de Hacienda, precisamente antes 
del día 21, conservando eu su poder 
las Patentes. 

L e ó n , 23 de Jumo de 1930.—El 
Arrendatario, M . Mazo.—Visto bue
no: E l Tesorero de Hacienda, V. Po-
lanco. . -

Alcaldía constitucional de 
Santa Hiena de Jamuz 

Hal lándose vacantes las plazas de 
Practicante y Matrona, titulares de 
este Ayuntamiento, se anuncian a 
concurso para su provis ión en pro
piedad, con el haber anual de sete
cientas cincuenta pesetas cada una, 
equivalente al 30 por 100 de la do
tación del Médico titular. 

Los aspirantes a dichos cargos, 
han de presentar en la Secretaria 
municipal de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días há
biles, sus instancias debidamente 
reintegradas, acompañadas de copias 

de sus respectivos t í tulos profesio
nales y certificados de buena con
ducta y de antecedentes penales, 
siendo condic ión indispensable la 
de fijar ambos titulares su residencia 
en este pueblo, que es el de la capi
talidad del Ayuntamiento. 

Santa Elena de Jamuz, 22 de 
Junio de 1930.—El Alcalde, Miguel 
P e ñ i n . 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre del Bierzo 

Habiendo sido aprobado-por la 
Comis ión provincial el padrón de 
cédulas personales para el ejercicio 
corriente, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante el plazo regla
mentario para oír reclamaciones. 

Bembibre, 26 de Junio de 1930. 
E l Alcalde, Nico lás P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

S e g ú n me participa la familia del 
vecino de Sabanal de Penar, Angel 
Viñuela Coliu, éste desapareció del 
citado pueblo hace cerca de un mes, 
sin que hasta la fecha se tengan no
ticias de su paradero, por lo que se 
ruega encarecidamente' a las Auto-, 
ridades de todas clases y al público 
en general, que si llegare a su cono
cimiento, saber el punto donde resi
de el citado Angel V iñue la , se dig
nen ponerlo en conocimiento de esta 
Autoridad, que les quedará alta
mente agradecidos. 

Señas del desaparecido 

Edad,-40 años; pelo, negro; cejas 
y barba al pelo;.ojos, grandes y ne
gros; nariz, larga; viste traje de tela 
azul; calza alpargata y zapato negro 
que l levó consigo; sombrero de paja; 
y suele llevar consigo un Santo 
Cristo. 

L a Robla, 26 de Julio de 1930.— 
E l Alcalde, Adolfo L ó p e z Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Formado por la comis ión nom
brada por este Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios • munici
pales sobre el consumo de carnes y 
sobre las bebidas, que han de cubrir 

las atenciones del presupuesto ordi 
nario'.del año actual, se halla ex
puesto al públ ico por término de 
ocho días hábi les en esta Secretaría, 
a fin de que los interesados puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio 
nes que crean justas; si no estuviesen 
conformes con las cuotas señaladas, 
quedarán sujetos a la fiscalización 
administrativa. 

Aquellos contribuyentes que no 
formulen rec lamación, s e les consi-
dernrá conformes con la cuota seña
lada. 

Chozas de Abajo, 24 dé Junio de 
1930.—EJ Alca de, Domingo Gon
zález . , • 

Alcaldía constitucional de 
ViUazanzo 

Examinadas por esta Comisión 
permanente las cuentas de presu
puestos y Depositaríacorrespondien-
tes al año 1929; se hallan expuestas 
al públ ico con sus justificantes cni 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
un plazo de 15 días a fin de que los 
habitantes, del t érmino 'municipal 
puedan formular por escrito durante 
el periodo de expos ic ión y en el pla
zo de ocho d ías , a contar dpsde su 
término los reparos u observaciones 
que estimen pertinentes; . 

Villazando, 26 de Junio de 1980. 
— E l Alcalde, Ignacio-Mantilla. 

Alcaldía constitucional de 
Soriego» • 

No habiendo satisfecho- vanos 
contribuyentes las cuotas con qii>' 
figuren en los repartimientos m u n i 

cipales de arbitrios, perteneciente 
al primer semestre del año actual .V 
ejercicios anteriores y de c o n f o r m i 
dad con lo dispuesto e n el articulo 
80 de la Ley de apremios de 18 d" 
Diciembre d» 1928, les declaro in-
oursos en el ún ico grado de apremio 
peí 20 por 100 sobre s u s cnotas, o! 
que s e cobrará pasados diez días <1'' 
la publ icación de este anuncio, pi'n' 
cediendo al embargo y venta <i<.> 
bienes a todos los que se 

hallen en 
descubierto,, conforme con el articu
lo 85 de dicho Cuerpo legal. 

Sar iegós , 28 de Junio de 1930.-
E l Alcalde, Isidoro García. 



Alcaldía conutitucional de 
Villamandott 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios económicos de 1923 24, 
1924 25, 1925 26, semestral del 20 y 
a los años de 1927, 1928 y 29, por 
acuerdo de la Comis ión municipal 
permanente, se hallan expuestas »1 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días , para 
que puedan ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen y formular 
por escrito las observaciones que 
sean pertinentes. 

Vi l lamandós ,29 de Junio de 1930. 
— E l Alcalde, Santiago Loreozana. 

Alcaldía constitucional de 
Sabero 

En virtud de lo acordado por el 
pleno de este A.yuutamiento en 
sesión de seis de Junio corriente y 
cumplidos los requisitos del Kegla-
m.-nto sobre obras, servicios y bienes 

. municipales se anuncia al públ ico la 
subasta relativa a la construcción de 
una Gasa Escuela y habitación para: 
el Sr. Maestro, en el pueblo de Sae-

•lices de este -Municipio. - : • • 

El tipo y los pagos se verificaran 
en la forma dispuesta en el pliego 
de condiciones que junto con los 
planos memoria y demás documen
tos, están de manifiesto en laSecre-
tmía de este' Ayuntamiento para 
councimieto de los que se interesen 
e» la subasta. . -

La subasta se verificará en la Casa 
CuDsistonal, bajo la presidencia del 

. Alcalde oTeniente eu quien dele 
R U I Í . y con la • asistencia de otro de 

estos designado por la Comisión 
"'iiincipal permaiiente, a los treinta 
''¡•i» de la publ icación del presente 
-iiiuucio en el B O L R T Í U OFioiAt,de Ja 
provincia a las quino horas. 

Las proposiciones se presentarán 
011 la Secretaria municipal con arre
zo a lo dispuesto en el Reglamento 
'"eiuHouado desde el d ía siguiente 

'a publicación del presente edicto 
*L anterior inclusive al de la celebra 
c:oii r|e la subasta, y con arreglo al 
"""Mo adjunto. 

el sobre. —Proposic ión para 
"l'tar a ¡a construcióti de una Casa 

Escuela y Casa habitación para el 
Sr. Maestro en el pueblo de Saeli-
ces de Sabero. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . — D . . . , 
vecino do. . . , habitante en la calle 
de. . . bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir en la 
subasta y c o n o r u c i ó n de una Casa 
Escuela y Casa habi tac ión para el 
Sr. Maestro en el pueblo de Saeli-
ces del Ayuntamiento de Sabero y 
con sujeción a las citadas condicio
nes me comprometo a construirlas 
por la cantidad d e . . . pesetas 

Firma y fecha 
Sabero, a 26 de Junio de 1930.— 

E l Alcalde, B V o i ' á n D i e z . — E l S e c r e 
tario G-ermán Valcarce. f j 

b^fcaUfa consfnfaioM de 
J p a » t r o c ^ g o > 

l í a xQomjeión municipal perma
nente de este Ayuntamiento ha acor
dado que del exceso de los ingresos 
sobre los pagos, del presupuesto del 
ú l i imo ejercicio liquidado, sa hagan 
unos.suplementos de crédi to , con
signados en el ~expediente respec
tivo.'. - .• 

. Y en. cumplimiento del art ículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
munic ípa ' , . fecha 23 de Agosto de 
1924, queda .expuesta al - p ú b l i c o 
dicha propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con 
ella, si lo oreen procedente, puedan 
formularse reclamaciones en el plazo 
de quince días . 

Castrocontrigo, 25 de Junio de 
1930.-EI Alcalde, Pedro F é r u á n d e z . 

A D H I M DE J0STIC1A 
Juzgado municipal de. Sabero 

Don Nicomedes Rozas Reyero, Juez 
raunicipal de Sabero. 
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil que se expresará, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«En la villa de Sabero, a tres de 
Junio de mil novecientos treinta; el 
Sr. D. Nicomedes Rozas Reyero, 
Juez municipal do Sabero: visto los 
anteriores autos de juicio verbal ci
vil entre partes y como demandante, 
D . Doroteo Arranz Martín, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 

de Cistierna, y de la otra y como de
mandados, D . Hipó l i to del Blanco 
y su esposa D." Inés del Blanco Gar-
miila, mayores de edad y residentes 
en Sabero, sobre servidumbre de 
una casa. 

Fallo. — Que debo de condenar y 
condeno a los demandados D . H i p ó 
lito del Blanco y su esposa D.a I n é s 
del Blanco Garmilla. a que una vez 
esta sentencia sea firme, destruyan 
la zanja y enpalizada que constru
yeron, y dejen libre y espedita la 
servidumbre de entrada y salida de 
la casa del demandante Doroteo 
Arraz Mart ín y a que paguen las 
costas y gastos de este juicio. — A s í 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando la pronuncia man
da y firma el Sr. Juez municipal.— 
Nicomedes R o z a s . — R u b r i c a d o » . 

Y en atención a que D . H i p ó l i t o 
del Blanco, se halla constituido y 
declarado en rebeldía , se publica di
cha sentencia por medio del presen
te para que le sirva de notif icación, 
parándole el perjuicio a.que hubie
re lugar. . 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido la presente en.Sa . 
bero,.a ve int i trés de Junio-de mil 
novecientos treinta." E l Juez muni
cipal, Nitsomedes Rozas.— P. S. M : 
E l Secretario, ¿.GenoárO Valcarce. 

P . - 3 2 4 . 

Juzgado municipal''de 'Camponaraya 
Don A g u s t í n Balboa V á l g o m a , Se-
. oretario habilitado del Juzgado 

municipal de Camponaraya. 
Doy fe: Que en los autos <U: juicio 

verbal civil de que se hará uu-rito 
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disp siti v<i, dioenasí: 

« S e n t e n c i a . — E u la sala audien
cia del Juzgado municipal de Cam-
ponaraya, a diez y sois de J unió de 
mil noveuientos treinta; el Sr. Juez 
municipal D . Manuel R o d r í g u e z 
y R o d r í g u e z , habimd ) visto los an
teriores autos de jui"io- verbal pro
movidos por D . G-nrvn^i-i Ovalle 
Vá lgoma, mayor de edad, librador 
y vecino de Magaü de Arriba, con
tra D . Ensebio Pintor ttodriguez, 
también mayor de edad, p,-opieta-
rio y vecino que fué de Magaz de 

iretario, ¿GermárO 



8 

Abajo, hoy de ignorado paradero, 
sobre rec lamación de seiscientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta 
cént imos ; 

Fallo: Que estimando la proce
dencia de la demanda, debo de con
denar y condeno al demandado rion 
Ensebio Pintor R o d r í g u e z , a que 
tan pronto como esta sentencia sea 
firme pague al actor D . Gervasio 
Ovalle V á l g o m a , la cantidad que le 
reclama de seiscientas sesenta y dos 
pesetas cincuenta c é n t i m o s , más las 
costas a que da lugar este proce
dimiento. 

Se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes del deudor el 
día catorce de los ' corrientes y por 
la rebeldía del demandado notifí-
quese esta sentencia como está pre
venido en los artículos 769 y 283 de 
la ley de trámites . Definitivamente 
juzgando así por esta mi sentencia, 

• lo pronuncio, mando y firmo, fir
mado y rubricado.—Manuel Bo-
d r í g u e z . 1 

Sigue la publ icac ión . • . . ' 
• Y para que .conste y a los efectos 

de su inserción eti el B o i á m N Orí -
O I A L - p a r a - potif icacióu del deraáñ-
dado declarado rebelde, expido- la 
presente que firmo.; visado por el 

. Sr. Juez municipal de Camponara 
- ya, a diez y ocho- de Junio de. mil 

novecientos t r e i n t a . — A g u s t í n Bal
boa.— V.0 B .¿ : Jdanhel rodríguez. 
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Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Ludivina 

R o d r í g u e z , .vecina que fué de esta 
ciudad, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal, sito 
en el Consistorio viejo de la Plaza 
Mayor, el día catorce de Julio pro 
ximo, a las diez horas, provista de 
sus pruebas, con el fin de prestar 
declaración en juicio de faltas, por 
malos tratos, como denunciada. 

L e ó n , 26 de Junio de 1930.-E1 

Secretario, Arstmio Arechavala. 
* 

* * 
Por la presente se cita a Felicia

no Romero, Julio García y un inu-
chncho apodado «El N i ñ o » , cuyas 
demás circunstancias personales se 

ignoran, para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal, sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor, 
el d ía diecisiete de Julio próximo, a 
las diez horas, provistos de sus 
pruebas, con el fin de prestar decla
ración en un juicio de faltas como 
denunciados, por hurto, pues as! lo 
tengo acordado en providencia de 
este d ía . 

L e ó n , 25 de Junio de 1930.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitoria» 
Arias R o d r í g u e z , Manuel, de diez 

y nueve años , hijo de Manuel y Ma
ría, soltero, calderero, natural y ve
cino de L e ó n : y R o d r í g u e z Martí
nez, Manuel, de treinta años de 
edad, hijo de José y María, casado, 
calderero, natural de Burgos y am
bulante; procesados en el sumario 
número 116 del pasado año qué se 
instruye en el Juzgado de Instruc 
ción de L a Bañeza por los delitos 
de robo de una res lanar,.compare
cerán ante dicho Juzgado, dentro 
del término de diez días , con ójbjeto 
de ser emplazados y constituirse ed 
prisión.'eñ la, cárcel de ' dicho parti
do, ..bajo..apercibimiento de ser dé-; 
elarados rebeldes y pararles el per
juicio a que hubiere lugar, en .deré 
cho. •: -'V1 ./ 

L a Bañeza , a "24 de Junio de 
1930. — E l Juez de Ins trucc ión , Joa
quín de la Riva. E l Secretario ju
dicial, P . H . : Santiago Martínez . 

Por la presente y "cómo compren
dido en el número .2.° , art. 718 del 
Código de Procedimiento Criminal 
vigente en esta Zona de Protectora
do, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Felipe Fernández L ó p e z , ve
cino que fué de.esta ciudad, hijo de 
Froi lán y de Francisca, natural de 
Grandoso, de 27 años de edad, de 
estado soltero y profesión industrial 
y cuyo actual paradero se desconoce, 
para que dentro del término de diez 
días siguientes al de la publ icación 
de la presente comparezca ante este 
Juzgado para construirse en pris ión 
y responder a los cargos que le re-

'; sultán en el sumario número 129 
del año 1928 que contra el mismo 

instruyó por el delito de juegos pro 
hibidos, bajo apercibimiento que do 
no verificarlo dentro del t érmino (i 
jado será declarado rebelde y le (ta
raré el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civi
les como militares y pol ic ía proce
dan a la busca y captura del refeii 
do procesado y caso de ser habido lo 
trasladan a la Cárcel de esta capital 
dándome cuenta de haberlo verifi
cado. 

Dado en Tetuán a 18 de Junio 
de 1 9 3 0 . - J o s é Soler. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Ignorándose el paradero de el u 
Toribio Chamorro, ya de edad y ríe 
su esposa D . * Francisca Beneitez, 
cujro matrimonio en seis'de Julio de 
1928, ten ían su residencia en Pala-
cios de Fóntecha de esta provincia, 
a quienes se íes supone implorando 
la caridad públ ica o difuntos, el !a 
con las facultades - mentales algo 
perturbadas, pido a toda áíitoridail, 
tanto- eclesiásticas^. - militares' como , 
civiles," así como Hpspjtales'.y'casas. • 
"de Beriéficenciá y ¿ e n g e n e r a l a todo.- ¡ 
qué. caso'dérqué-cóubciereri- el pára: . 
dero dé cualquier i de" dichos iiiHi-..: 
viduos, lo comunique a D . 'MaLpi1', 
Quintanilla, vecino de Santa María 
del Páramo o a la Alca ld ía . . 

Santa María del Páramo, 28 i't ;. 
Junio de 1930.-7Magín QuiutanilUi. 

U B l t £ Ü 0 8 
, Se admiten para trabajos de cari'-
| terás. Informará en L e ó n , Francia 
¡co Fernández Meuéndez , calle tlf. 
i Ramiro Balbuena, número 7. 

P. P . -308 . 

DUCTOR lODEltQUJS 
j Permanecerá en L e ó n hasta el '-" 
1 de Septiembre. 

Consultas y operaciones en sl' 
antiguo Sanatorio. Gran Vía Diftí-'"' 
nal, 19. P. P . - 3 C W _ 

L E O N 

Imp. de la Diputac ión proviu^*1 

1930 
i • 


